
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210026500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupación De Vivienda 
Metropolis Unidad 29  
P.H.

Ines Cecilia Jimenez 
Alarcon   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agrupación De Vivienda 
Metropolis Unidad 29  
P.H.

Laura Sofia Florian 
Garcia   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210028300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alianza De Servicios 
Multiactivos 
Cooperativos Asercoop 
Y Otro

Emperatriz  Perez Devia 26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210033500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Edward Andres Cacais 
Duran   , Diana Rojas 
Castro   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210028900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Gina Johana Laiton 
Pachon   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210028900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Gina Johana Laiton 
Pachon   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210033400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Wilmer Alfredo Jaimes 
Orozco   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210032600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Alexander Navarrete 
Gomez   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210028200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Henry Augusto Pachón 
Nuñez   , Martha Ines 
Velandia Plata   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210026600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Cooperativo 
Coopcentral  

Jessica Geraldine 
Barcenas Rodriguez   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Diana Marcela Bernal 
Celis   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Ana Ceden Rodriguez 
Cifuentes   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210027500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Ana Ceden Rodriguez 
Cifuentes   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200115200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Y 
Otros

Doris Gilma Beltran 
Daza

26/03/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210031700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Carlos Andres Espitia 
Lamboglia   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210031700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Colombia S.A Carlos Andres Espitia 
Lamboglia   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210025500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Las  
Microfinanzas  
Bancamia S.A

Omar Arturo Ronceria 
Guataquira   , Maria 
Ines  Lopez Toloza 

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210025500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Las  
Microfinanzas  
Bancamia S.A

Omar Arturo Ronceria 
Guataquira   , Maria 
Ines  Lopez Toloza 

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente  Jose Ivan  Gonzalez 
Navarrete 

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente  Jose Ivan  Gonzalez 
Navarrete 

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente  Jose Ivan  Gonzalez 
Navarrete 

26/03/2021 Auto Niega

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200143800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Pichincha S.A. Magaly  Leiva 
Rodríguez

26/03/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

11001418903820210027100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia   Comercializadora 
Grancol S.A.S., Laura 
Gomez Rodriguez   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210025600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia   Cristian Nibardo 
Martinez Rivera   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210025600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia   Cristian Nibardo 
Martinez Rivera   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Jenny Dallana Merchan 
Rincon   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bayport Colombia S.A Jenny Dallana Merchan 
Rincon   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210032700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Camilo Arturo Gonzalez 
Garzon

Juan Paul Murillo Rojas  
 

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210025100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Gustavo Soler 
Rincon   

Joaquin Esteban 
Montaña   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210025100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Gustavo Soler 
Rincon   

Joaquin Esteban 
Montaña   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210032500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cesar Fernando Benitez 
Torres   

Carlos Arturo Ortiz 
Urdaneta

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210032500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cesar Fernando Benitez 
Torres   

Carlos Arturo Ortiz 
Urdaneta

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210031900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cesar Julio  Palacios 
Cuesta 

Edwin Eduardo 
Espinosa   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Christian Moreno Vega   Armando Vergara Garay 
  

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210034100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Christian Moreno Vega   Armando Vergara Garay 
  

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora 
Kaysser Ck Sas

Corporacion Nuestra Ips 26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora 
Kaysser Ck Sas

Corporacion Nuestra Ips 26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200093300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comestibles Del Cesar 
Y Cia Ltda Codelce

Sedetrans Servicios 
Especializados De 
Transporte Sa, Yeni  Gil 
Mosquera

26/03/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820200140100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Eduardo  Contraras 
Cardona

26/03/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820200164000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Balcones De Sevilla

Alejandro  Garcia 
Salzedo

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200164000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Balcones De Sevilla

Alejandro  Garcia 
Salzedo

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Dali P.H.

Jovita Castro De Diaz   26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210025300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Dali P.H.

Jovita Castro De Diaz   26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210029800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Pablo Vi Primera Etapa

Jaime Hernan Medina 
Zarama

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Palo Verde  P.H.

Banco Davivienda S.A 26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Palo Verde  P.H.

Banco Davivienda S.A 26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210027700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
San Agustín Ii  P.H.

Luz Darys Morales 
Laverde   , Richard 
Rafael Sanchez Ortiz   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210027700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
San Agustín Ii  P.H.

Luz Darys Morales 
Laverde   , Richard 
Rafael Sanchez Ortiz   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210029600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Continental De Bienes 
Sa Bienco Sa Inc

Gabriel De Jesus  
Cardona Tabares , Ivan 
Antonio  Cardona 
Tabares , Carlos Benicio 
 Diaz Puerto 

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210029600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Continental De Bienes 
Sa Bienco Sa Inc

Gabriel De Jesus  
Cardona Tabares , Ivan 
Antonio  Cardona 
Tabares , Carlos Benicio 
 Diaz Puerto 

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed Eduardo  Pineda Nova 26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina

Eduardo  De Larosa 
Gomez 

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210026200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopérativa De 
Asistencia Juridica 
Integral Coopjuridica De 
Colombia

Eloy  Rada Henriquez, 
Dagoberto  Babilonia 
Diazgranados

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210026200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopérativa De 
Asistencia Juridica 
Integral Coopjuridica De 
Colombia

Eloy  Rada Henriquez, 
Dagoberto  Babilonia 
Diazgranados

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200120600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Jose Rodrigo Gonzalez 
Rodriguez, Jhon Wiliam 
Gonzalez Rodriguez

26/03/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820200120600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Jose Rodrigo Gonzalez 
Rodriguez, Jhon Wiliam 
Gonzalez Rodriguez

26/03/2021 Auto Niega

11001418903820210033000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Candelaria Del Carmen 
Rubio Viloria

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210033000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Candelaria Del Carmen 
Rubio Viloria

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210032900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Graciela Isabel Delgado 
Jimenez

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210032900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Activos Y Finanzas   

Graciela Isabel Delgado 
Jimenez

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210034600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Jose Orlando Escobar 
Reinoso

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210034900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Nuestra Coop   

Orlando  Collazos 26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Ahylmer Rincon Molina   26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210028600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Ahylmer Rincon Molina   26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Jose Orlando  Bobadilla 
Rodriguez 

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Jose Orlando  Bobadilla 
Rodriguez 

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210021500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Leonardo Casallas Cruz 
  

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210021500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Leonardo Casallas Cruz 
  

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210030300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Nohemy  Llanos De 
Mojica 

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210030300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Nohemy  Llanos De 
Mojica 

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Rosemberg 
Chiquinquira Peña   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210032000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credifinanciera-
Credivalores S. A.

Rosemberg 
Chiquinquira Peña   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210034400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Datacreditos Sociedad 
Cooperativa

Ulises  Feria Jimenez 26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210026400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana Esperanza Leon 
Lizarazo Y Otro

Leidy Esperanza 
Yopasa Delgado   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210026400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana Esperanza Leon 
Lizarazo Y Otro

Leidy Esperanza 
Yopasa Delgado   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210026800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana Milena Romero 
Vela Y Otro

John Jairo Palacios 
Rivas   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210026800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Diana Milena Romero 
Vela Y Otro

John Jairo Palacios 
Rivas   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210027400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ec Cargo Sas Especialista En Bombeo 
Electrosumergible 
S.A.S.

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210027400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ec Cargo Sas Especialista En Bombeo 
Electrosumergible 
S.A.S.

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200148600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgar  Perez Velasco Jose Ignacio Ramirez 
Arias

26/03/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820200148600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edgar  Perez Velasco Jose Ignacio Ramirez 
Arias

26/03/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

11001418903820210028800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Altos Del Rosal Jaime Ernesto Olaya 
Miranda   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210028800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Altos Del Rosal Jaime Ernesto Olaya 
Miranda   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210027300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Excelsior 
Propiedad Horizontal

Juan David Estupiñan 
Rojas   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210027300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Excelsior 
Propiedad Horizontal

Juan David Estupiñan 
Rojas   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Lourdes Center 
Chapinero

Sonia Carrascal Florez   26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Lourdes Center 
Chapinero

Sonia Carrascal Florez   26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Rio Manacacias  
Propiedad Horizontal

Clara Eugenia 
Benavides De Murillo   , 
Rafael Antonio Murillo 
Villalba   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Rio Manacacias  
Propiedad Horizontal

Clara Eugenia 
Benavides De Murillo   , 
Rafael Antonio Murillo 
Villalba   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210031000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Terraza Pasteur  
 

María Edilma Sandoval 
Camacho   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210024600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eyr Servicios 
Geotecnicos Sas

Urbanizacion Fundacion 
Empresa Privada 
Compartir

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210026300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fabian Rene Castañeda 
Zamora   

Rayo Constructores 
S.A.S.

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210026300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fabian Rene Castañeda 
Zamora   

Rayo Constructores 
S.A.S.

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fanny Yasmar 
Rodriguez Jimenez

Marys Adriana Blanco 
Hidalgo, Hermes Javier 
Barrera Blanco   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210028500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fianzas De Colombia 
S.A.

Deek Machine S.A.S. 26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210032200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
De Comcel   

Pedro Alfonso Marta 
Torres   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210032200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
De Comcel   

Pedro Alfonso Marta 
Torres   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210030000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional De 
Ahorro

Claudia Patricia  Lozano 
Loaiza 

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210029000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Ana Belen Fernandez 
Palacios   , Joxer Amed 
Tabima Gutierrez   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210025700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Jurídico Peláez  
Co S.A.S.

Yina Paola Osorio 
Gonzalez   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210025700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Jurídico Peláez  
Co S.A.S.

Yina Paola Osorio 
Gonzalez   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210023600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Pronum S.A.S. Nelson Alexander Melo 
Rueda, Constructora E 
Inversiones Ma S.A.S.

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210023600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Pronum S.A.S. Nelson Alexander Melo 
Rueda, Constructora E 
Inversiones Ma S.A.S.

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210034500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home Paradise S.A.S Jose Inocencio 
Mendoza Diaz   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home Paradise S.A.S Lucila Rodriguez 
Hernandez   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home Paradise S.A.S Lucila Rodriguez 
Hernandez   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hoyos Luque S.A.S. Yamin Alirio Campos 
Mora, Luis Alejandro 
Campos Mora   , 
Vladimir Alarcon 
Gonzalez   , Laura 
Maviany Lara Martinez  

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210033200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hoyos Luque S.A.S. Yamin Alirio Campos 
Mora, Luis Alejandro 
Campos Mora   , 
Vladimir Alarcon 
Gonzalez   , Laura 
Maviany Lara Martinez  

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Cobrac S 
Ltda.

Segundo Gerardino 
Vargas Perez, Roque 
Antonio Murillo 
Chaparro   , Angel 
Avellaneda Hernandez   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210026900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria Cobrac S 
Ltda.

Segundo Gerardino 
Vargas Perez, Roque 
Antonio Murillo 
Chaparro   , Angel 
Avellaneda Hernandez   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210034700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Laure 
S.A.S.

Jaime Andres Rodriguez 
Cuaji   , Maria Delis 
Cuaji De Rodriguez   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210034700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Laure 
S.A.S.

Jaime Andres Rodriguez 
Cuaji   , Maria Delis 
Cuaji De Rodriguez   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversionistas 
Estrategicos Sas Inverst 
Sas

Juvenal Gonzalez Diaz   26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversionistas 
Estrategicos Sas Inverst 
Sas

Juvenal Gonzalez Diaz   26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Fernando Caicedo 
Ladino    Y Otro

Jacson Ferney Guerrero 
Serrano   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210027800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Fernando Caicedo 
Ladino    Y Otro

Jacson Ferney Guerrero 
Serrano   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210035000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Fernando Caicedo 
Ladino    Y Otro

Karen Yulieth Parra 
Salazar   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210035000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Fernando Caicedo 
Ladino    Y Otro

Karen Yulieth Parra 
Salazar   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210026100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Fernando Caicedo 
Ladino    Y Otro

Luz Marina Sandoval 
Duran   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210026100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

John Fernando Caicedo 
Ladino    Y Otro

Luz Marina Sandoval 
Duran   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200163700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lilia  Junca Valenzuela 
Y Otro

Maria Lucinda Ayala 
Lurduy, Diana Carolina 
Toro García

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200163700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Lilia  Junca Valenzuela 
Y Otro

Maria Lucinda Ayala 
Lurduy, Diana Carolina 
Toro García

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Alberto Feliciano 
Rodriguez

Martha Lucia Lozano 
Acero   , Carmen Elena 
Alvarado Viviescas   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210035200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Alberto Feliciano 
Rodriguez

Martha Lucia Lozano 
Acero   , Carmen Elena 
Alvarado Viviescas   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210031400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Andres Rico 
Pacheco

Luis Antonio Ocampo 
Avellaneda   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210031400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Andres Rico 
Pacheco

Luis Antonio Ocampo 
Avellaneda   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172
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11001418903820210029500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Orlando Peña Diaz  
 

Hilda Leonor 
Leguizamon Niño

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210029500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Orlando Peña Diaz  
 

Hilda Leonor 
Leguizamon Niño

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Doris Moreno 
Leon

Victor Humberto Gomez 
Pardo   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210028100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Martha Patricia 
Albarracin Huertas

Yamile Peña Peña   26/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210025400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson Enrique Florian 
Sanchez   

Brahian Andrei Torres 
Serna   

26/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210033900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson Montañez 
Motañez   

Jessica Juliana Montaño 
Mutis

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210033900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nelson Montañez 
Motañez   

Jessica Juliana Montaño 
Mutis

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521
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11001418903820210030200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pedro  Jamaica Larrota Armando Rodríguez 
Guerrero   , Dora 
Angelica Quintero 
Vargas   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Delgado Palacios 
Leonidas Antonio   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Delgado Palacios 
Leonidas Antonio   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210032400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Efren Aly  Ramirez 26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210032400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Efren Aly  Ramirez 26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521
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11001418903820210031200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Eimy Isabel  Cruz 
Solorzano 

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210031200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Eimy Isabel  Cruz 
Solorzano 

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210024700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Jose Luis Rodriguez 
Alviar   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210032800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Willmer Danilo  Enciso 
Cardenas 

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210032800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Willmer Danilo  Enciso 
Cardenas 

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rava Group Container 
Services Colombia 
S.A.S

Js Grupo Estrategico 
Empresarial S.A.S.

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rava Group Container 
Services Colombia 
S.A.S

Js Grupo Estrategico 
Empresarial S.A.S.

26/03/2021 Auto Requiere

11001418903820210034200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Cristian Ferney Churque 
Caicedo

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210034200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro  S.A.S Cristian Ferney Churque 
Caicedo

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820200143300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Colombiana 
De Antestesiologia Y 
Reanimacion Scare  

Marcela Del Rocio 
Velasquez Sanchez

26/03/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

11001418903820200143300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Colombiana 
De Antestesiologia Y 
Reanimacion Scare  

Marcela Del Rocio 
Velasquez Sanchez

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820200143300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Colombiana 
De Antestesiologia Y 
Reanimacion Scare  

Marcela Del Rocio 
Velasquez Sanchez

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Stefannia Romero 
Colmenares   

Corporacion Nuestra Ips 26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Super Electro Oriente 
Ltda

Luis Urbano Lopez 
Perez   , Azucena 
Quique Medina   

26/03/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210029300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Super Electro Oriente 
Ltda

Luis Urbano Lopez 
Perez   , Azucena 
Quique Medina   

26/03/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210032300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tbf Sistemas S.A.S. Gimnasio Yacard Sas 26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820200143900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Titularizadora 
Colombiana Sa

Nancy Esther Martinez 
De Bastos

26/03/2021 Auto Aclara, Corrige O 
Adiciona Providencia

11001418903820210030400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Trans Arama Sas   Maria Esperanza Gallo 
Gomez   , Wilson 
Londoño Espinosa   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210032100 Monitorios Expreso Sur Oriente 
S.A. Expresur

Carlos Alberto Castro 
Lopez   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210029400 Monitorios Marcela Benavides 
Sierra   

Claudia Marcela 
Buitrago   

26/03/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210025800 Verbales De 
Minima Cuantia

Alfa Y Omega 
Comunicaciones S.A.S.

Jose William Martin 
Vargas, Edgar Martin 
Vargas   

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210029200 Verbales De 
Minima Cuantia

David Felipe Gerena 
Díaz   

Compania  Mundial  De 
Seguros, Tax Express 
Sa , Raúl Martín Moreno 
  , Claudia Piedad 
Zapata García   

26/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210025200 Verbales De 
Minima Cuantia

Dora Yaneth Caicedo 
Leon   

Augusto  Martínez 
Rincón

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210031600 Verbales De 
Minima Cuantia

Esther Maria Serrano 
Urbina   

Luz Marina Garavito 
Tapia

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210033600 Verbales De 
Minima Cuantia

Inmobiliaria Y Servicios 
Administrativos Ltda.

Monica Marcela 
Hernandez Pedreros

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210034300 Verbales De 
Minima Cuantia

Jose Desiderio Ramirez Luis Eduardo Becerra 
Ballesteros, Reyes 
Marina  Martinez De 
Becerra 

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200127200 Verbales De 
Minima Cuantia

Jose Leandro Guzman 
Arroyo Y Otro

Carlos Andres Pulido 
Gonzalez, John 
Alexander Pulido 
Gonzalez

26/03/2021 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

11001418903820200127200 Verbales De 
Minima Cuantia

Jose Leandro Guzman 
Arroyo Y Otro

Carlos Andres Pulido 
Gonzalez, John 
Alexander Pulido 
Gonzalez

26/03/2021 Auto Requiere

11001418903820210030900 Verbales De 
Minima Cuantia

Leidy Diana Vahos 
Perez   

Eduardo Jose Agudelo 
Utria   

26/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210028700 Verbales De 
Minima Cuantia

Mhd Alianza Inmobiliaria 
Sas

D Jesus Diaz Omar 
Eduardo   

26/03/2021 Auto Decide - Retiro De La 
Demanda

11001418903820210029900 Verbales De 
Minima Cuantia

Piedad Del Socorro 
Bustamante De Calle   

Serfinanza S.A, Banco 
Falabela, 
Credifinanciera-
Credivalores S. A.

26/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210033100 Verbales De 
Minima Cuantia

Sandra Milena Mayorga 
Gil Y Otro

Banco Colpatria 26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210035100 Verbales De 
Minima Cuantia

Sociedad Importadora Y 
Distribuidora 
Automotora Sidauto Sa

Pedro Jose Martin Avila  
 

26/03/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210030800 Verbales De 
Minima Cuantia

Transportadora De -Gas 
Internacional S.A. Esp  
Tgi  S.A. Esp

Alexander Mesa Ruiz   26/03/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha lunes, 5 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral 
del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

138040f8-5b53-4335-88a4-33fdedbcf521

Número de Registros: 172

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 5 De Abril De 2021De14


